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Bogotá D.C., marzo tres (3) dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 2020 – 00911ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Aporte nuevamente el contrato de arrendamiento, base de ejecución 

como mensaje de datos, como quiera que el presentado es ilegible (art. 

6 decreto 806 de 2020). 

 

2. Conforme al numeral 1 del art. 90 y en concordancia con el numeral 4 

del artículo 82 del C.G.P., aclare las pretensiones, teniendo en cuenta 

que el cobro de intereses de mora y de la cláusula penal, son 

excluyentes entre sí. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___0010___ 

DEL _MARZO 4 _ DE  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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